
CGIEEG/053/2017 
 
En la sesión ordinaria efectuada el treinta de septiembre de dos mil 
diecisiete, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se adecua y se emite la Convocatoria dirigida a 
las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que deseen participar como 
observadoras y observadores electorales en el Proceso Electoral 2017-
2018, emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y se 
ordena su publicación de conformidad con lo señalado en el Acuerdo 
INE/CG385/2017, aprobado por el órgano superior de dirección del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
ANTECEDENTES: 

 
Reforma constitucional en materia electoral 

I. Que mediante decreto número 176 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, tercera parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato. 

 
Reforma legal en materia electoral 

II. Que mediante decreto número 180 de la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 102, cuarta parte, de 
fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.1 
 

Aprobación del Reglamento de Elecciones 

III. Que en sesión extraordinaria del siete de septiembre de dos mil 
dieciséis mediante acuerdo número INE/CG661/2016, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día trece del mismo mes y año, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral emitió el Reglamento de Elecciones,2 el cual es 
de observancia general para todos los institutos electorales locales. 

 
Emisión de la convocatoria para observadores  

electorales por parte del Instituto Nacional Electoral 

IV. Que en la sesión extraordinaria del veintiocho de agosto de dos mil 
diecisiete, mediante el acuerdo número INE/CG385/2017, el Consejo General 

                                                           
1 En lo sucesivo Ley Electoral Local.  
2 En adelante Reglamento. 
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del Instituto Nacional Electoral,3 emitió las convocatorias para los y las 
ciudadanas interesadas en acreditarse como observadores u observadoras 
electorales para los procesos electorales federal y concurrentes 2017-2018, y 
aprobó el modelo que deberán atender los organismos públicos locales de las 
entidades con elección concurrente para emitir la convocatoria respectiva. 

 
Celebración del convenio 

V. Que el ocho de septiembre del año en curso se llevó a cabo la 
celebración del convenio de coordinación y colaboración entre el INE y este 
Instituto Electoral para hacer efectiva la realización del proceso electoral local 
2017-2018. 

 
Solicitud de aclaración a la Junta Local del Instituto Nacional Electoral 

VI. Que mediante oficio SE/559/2017 del diecinueve de septiembre de dos 
mil diecisiete, el Secretario Ejecutivo de este Instituto solicitó corroborar por 
escrito a la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional la información recibida 
por la Dirección de Organización Electoral respecto al plazo de cuarenta y ocho 
horas a que se refiere el al artículo 189 numeral 3, del Reglamento, en el sentido 
de que ese plazo se cuenta a  partir de la debida integración del expediente, y 
que la remisión de los expedientes mencionada en el mismo numeral será a 
través del Consejero Presidente de este Instituto. 

 
Ratificación de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral 

VII. Que mediante oficio INE/JTO/VOE/049/2017 del veinticinco de 
septiembre de dos mil diecisiete, el Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, confirmó la información referida en el punto 
anterior. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Órgano de dirección del IEEG 

1. Que el artículo 81 de la Ley Electoral Local, señala que el Consejo 
General es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral del Estado, al 
que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos 
electorales de carácter estatal. 
 

Facultad normativa del Instituto 

2. Que el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley Electoral Local, estipula que 
es atribución del Consejo General prever lo necesario para garantizar a la 
ciudadanía el derecho de observación electoral, de acuerdo con los lineamientos 
y criterios que emita el Instituto Nacional. 

 
 

                                                           
3 En lo subsecuente Instituto Nacional. 
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Emisión de la convocatoria para observadores electorales 

3. Que el artículo 186, numeral 1, del Reglamento en relación con lo 
ordenado en el acuerdo INE/CG385/2017, se estipula que los institutos 
electorales locales emitirán al inicio del proceso electoral una convocatoria en la 
que se difundirán los requisitos para obtener la acreditación como observador 
electoral. 

 
Derechos de las y los observadores electorales 

4. Que el artículo 186, numeral 2 del Reglamento, en relación con el 
artículo 7, fracción V, de la Ley Electoral Local establecen que quienes cuenten 
con la acreditación respectiva tendrán derecho a realizar las actividades de 
observación de los actos de carácter público de preparación y desarrollo de los 
procesos electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, 
incluyendo los que se lleven a cabo durante la jornada electoral y sesiones de 
los órganos electorales de los institutos electorales locales, en términos de lo 
establecido en la Ley General y el Reglamento. 

 
Acreditación de las y los observadores electorales 

5. Que el numeral 4 del artículo 186, en relación con el numeral 2 del 
artículo 201 del Reglamento señalan que los y las ciudadanas mexicanas podrán 
participar como observadores u observadoras electorales en términos de lo 
previsto en la Ley General y el Reglamento, sólo cuando hayan obtenido 
oportunamente su acreditación ante los consejos locales y distritales del Instituto 
Nacional y que ésta surtirá efectos tanto para el proceso federal como para los 
concurrentes. 
 

Plazo para la presentación de la  
solicitud para observación electoral 

6. Que el artículo 187, numeral 1, del Reglamento, establece que en las 
elecciones ordinarias federales y locales el plazo para que las personas 
interesadas presenten su solicitud de acreditación, será a partir del inicio del 
proceso electoral correspondiente, y hasta el treinta de abril del año en que se 
celebre la jornada electoral respectiva. 

 
Como caso de excepción el numeral 2, del citado artículo, prevé que 

cuando la jornada electoral se celebre en un mes distinto a junio, el plazo para 
presentar la solicitud de acreditación será hasta el último día del mes anterior al 
previo en que se celebre la elección. 

 
En el caso, el artículo octavo transitorio del decreto 180 por el que se 

expide la Ley Electoral Local, citado en el punto dos del apartado de 
antecedentes del presente acuerdo, por única ocasión el proceso electoral local 
se llevará a cabo el primer domingo de julio. 
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En este sentido, este Consejo General determina que el plazo para la 
presentación de las solicitudes será a partir de la emisión de la convocatoria 
y hasta el 31 de mayo del año dos mil dieciocho.  
 

Requisitos para ser observador u observadora electoral 
7. Que el artículo 188, numeral 1 del Reglamento, indica que la ciudadanía 

mexicana interesada en obtener la acreditación para realizar observación 
electoral deberá presentar los documentos que se citan en ese artículo, y cumplir 
los requisitos establecidos en el artículo 217 de la Ley General; tales requisitos 
y documentación deben obrar en la convocatoria respectiva, para el 
conocimiento de la ciudadanía.  

 
La solicitud podrá ser presentada de manera individual o a través de la 

organización de observación electoral a la que pertenezcan.  
 

Órganos encargados de la recepción 
8. De conformidad con lo establecido en los artículos 188, numeral 2 y 

189, numerales 1 y 2 del Reglamento, las solicitudes de acreditación para los 
procesos electorales locales ordinarios y en su caso, extraordinarios, se 
presentarán de manera individual o a través de la organización de observadores 
electorales a la que pertenezcan, ante los órganos competentes del instituto 
electoral local donde se ubique el domicilio de la credencial de quien solicita o 
de la organización que pertenezca.  

 
Tratándose de elecciones locales, la solicitud se podrá presentar, 

igualmente, ante las juntas o consejos del Instituto que correspondan al ámbito 
territorial donde se lleve a cabo la elección. 

 
En este sentido y en razón de que al momento de la aprobación del 

presente acuerdo no se han instalado los consejos municipales y distritales, que 
son los órganos competentes para la recepción de las solicitudes para ser 
observadores electorales, este Consejo General determina que las solicitudes 
de acreditación que se presenten a partir de la emisión de la convocatoria y hasta 
la instalación de estos órganos temporales, se deberán entregar en las oficinas 
de las juntas ejecutivas regionales y en las oficinas centrales de este Instituto. 

 
En consecuencia, se designa a las y los Subcoordinadores de Educación 

Cívica, de Organización Electoral y de Participación Ciudadana de las Juntas 
Ejecutivas Regionales para la recepción y revisión de las solicitudes de 
acreditación de manera anterior a la instalación de los consejos municipales y 
distritales, y una vez instalados dichos consejos, los secretarios de los citados 
consejos serán los encargados de la revisión de las solicitudes. 
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A su vez, se designa al personal de la Dirección de Cultura Política y 
Electoral, para la recepción y revisión de las solicitudes que se presenten en las 
oficinas centrales de este Instituto. 

 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 191, numeral 

2, del Reglamento; y 106, fracción III, inciso d) de la Ley Electoral Local. 
 

Revisión de la documentación 
9. Que el artículo 192, numerales 1, 2 y 3 del Reglamento establecen el 

procedimiento para la revisión de los requisitos dentro de los cinco días 
siguientes, así como las cuarenta y ocho horas para subsanar en caso de 
inconsistencias por parte de los ciudadanos. 

 
Si de la revisión referida se advierte la omisión de algún documento o 

requisito para obtener la acreditación, se notificará a la persona solicitante de 
manera personal o por correo electrónico si se hubiese autorizado de manera 
expresa por el solicitante, a efecto de que, dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la notificación, presente los documentos o información que subsane 
la omisión. 

 
Una vez que estén debidamente integradas las solicitudes que se 

presenten ante los consejos municipales y distritales, estos deberán remitir las 
solicitudes de manera inmediata al Consejero Presidente de este Instituto, para 
que éste, a su vez, las remita a la Junta Local Ejecutiva del INE, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a su recepción. 

 
En caso de recibirse solicitudes que correspondan a otra entidad 

federativa, las mismas deberán remitirse, sin diligencia alguna, a la Junta Local 
o Consejo Local del Instituto Nacional que corresponda de conformidad con el 
artículo 191, numeral 3 del Reglamento. 

   
Notificación de los cursos 

10. Que el artículo 193, numeral 1 del Reglamento señala que una vez 
concluidas la revisión de las solicitudes, se notificará al solicitante de manera 
personal o a través del correo que haya autorizado para oír y recibir 
notificaciones, la obligación de asistir al curso de capacitación, preparación o 
información que establece el artículo 217 de la Ley General, apercibida que, de 
no ir, la acreditación será improcedente. 

 
Impartición de los cursos  

11. Que el artículo 194, numerales 1 y 3 del Reglamento establece que es 
responsabilidad del Instituto Nacional, del Instituto y de las organizaciones de 
observadores electorales, la impartición de los cursos. 
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Además, en el inciso b) del numeral 9.1, en relación con el inciso d), del 
numeral 92.1 del convenio de colaboración entre el Instituto Nacional y el 
Instituto, se estableció que la institución que recibiera las solicitudes se 
encargaría de la impartición de los cursos respectivos.  

 
Por su parte, el artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley Electoral Local 

señala que el Subcoordinador de Educación Cívica, de Organización Electoral y 
de Participación Ciudadana de las Juntas Ejecutivas Regionales será el 
encargado de la impartición de los cursos que en su caso el Instituto lleve a cabo 
para la capacitación de los observadores electorales. 

 
Por lo anterior, este Consejo General determina que los Subcoordinadores 

de Educación Cívica, de Organización Electoral y de Participación Ciudadana de 
las Juntas Ejecutivas Regionales apoyarán a la Junta Local del Instituto Nacional 
en la impartición de los cursos de capacitación para observación electoral, con 
el material que haya sido elaborado y aprobado por el Instituto Nacional.  

 
Adecuación a la convocatoria 

12. Que en la parte conducente del acuerdo INE/CG385/2017 del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, en el punto de acuerdo quinto, se 
instruyó a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales que solicitara: 

 
“…a la presidencia del órgano superior de dirección de cada uno de 
los OPL que celebrarán elección concurrente, que se lleven a cabo las 
acciones que sean necesarias para adecuar el modelo de 
convocatoria que se adjunta al presente como Anexo 2, ordenar su 
publicación y procurar su difusión en los medios de comunicación de 
la entidad que corresponda, así como en la páginas electrónicas y 
redes sociales dentro del ámbito de su competencia…” 

 
En consecuencia de lo anterior, este órgano superior de dirección, a efecto 

de dar cumplimiento con lo ordenado por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral en el Acuerdo INE/CG385/2017, determina realizar las 
adecuaciones al modelo de la Convocatoria que se remitió a este Instituto 
Electoral, en los términos siguientes: 
 

I. Se indica la fundamentación de la legislación local; 
 

II. En el apartado denominado: “Convoca” se señala que la 
Convocatoria será para el estado de Guanajuato; 

 

III. En los apartados denominados; “Bases” y “Requisitos” se indica en 
la parte conducente, el nombre del Instituto Electoral, y 

 



7 
 

IV. En el apartado denominado: “Plazos” se establecen los plazos para 
la recepción de las solicitudes, la impartición de los cursos y la 
aprobación y entrega de las acreditaciones, en los términos 
siguientes: 

 

• Las solicitudes de acreditación como Observadoras y 
Observadores Electorales, se recibirán ante Juntas Ejecutivas 
Regionales y en las oficinas centrales de este Instituto a partir de la 
emisión de la presente convocatoria hasta la instalación de los 
consejos distritales y municipales; y en las oficinas centrales de este 
Instituto, así como en los consejos distritales o municipales a partir 
su instalación hasta el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho. 
 

• Una vez concluida la revisión de las solicitudes, se notificará a la 
persona para que asista al curso de capacitación respectivo, así 
como se remitirán los expedientes al consejo distrital o local del 
Instituto Nacional correspondiente. 

 

• Una vez que se acredita el curso de capacitación, los consejos 
locales y distritales del Instituto Nacional Electoral aprobarán y 
entregarán las acreditaciones correspondientes. 

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 

párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, 
párrafos primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 292, 295, 296, 297, 298, 
300, 311, y décimo transitorio, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del 
Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se adecua y se emite la Convocatoria dirigida a las 

ciudadanas y los ciudadanos mexicanos que deseen participar como 
observadoras y observadores electorales en el Proceso Electoral 2017-2018, 
emitida por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral de conformidad 
con lo señalado en el Acuerdo INE/CG385/2017. que se contiene en el anexo 1. 
 

SEGUNDO. Se aprueba el formato de solicitud de acreditación que se 
contiene en el anexo 2. 
 

TERCERO. La convocatoria emitida, así como el formato aprobado, 
deberán difundirse en la página web del Instituto. 
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CUARTO.  Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 
Nacional Electoral, por conducto de la Comisión de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral, en funciones de la Comisión de Seguimiento al 
Servicio del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

 
QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato.  
 

Notifíquese por estrados. 
 
 

Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción 
VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario Ejecutivo del mismo. 



Para mayores informes favor de comunicarse: a la Dirección de Cultura Política y Electoral del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato ubicada en carretera 
Guanajuato – Puentecillas km 2-767, colonia Puentecillas, Código Postal 36263, en la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, Tel 473 735300 ext. 3612 y en las Juntas 
Ejecutivas Regionales de este Instituto o consulta la página: www.ieeg.org.mx.

  

 

Proceso Electoral Local del Estado de Guanajuato

CONVOCATORIA

Te invita a participar como:

 

CONVOCA:

BASES:

I.

II.

III.

IV.

V.

Con fundamento en los artículos 1, párrafo tercero y 41 párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 numeral 2; 25, numeral 1; 26, numeral 1; 29; 30, numerales 1, incisos a), d), e), f) y g) y 2; 31, numerales 1 y 4; 33, numeral 1; 35; 68, 
numeral 1, inciso e); 70, numeral 1, inciso c); 79, numeral 1, inciso g); 80, numeral 1, inciso k); 217, numerales 1 y 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE); 186 al 213 del Reglamento de Elecciones (RE); y de conformidad con lo establecido por el Acuerdo INE/CG385/2017 y los 
artículos  7, fracción V, 81, 92 XXIX, 106, fracción III, inciso d) de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, así como  
con lo establecido por el acuerdo CGIEEG/XXX/2017.

La ciudadanía mexicana interesada en obtener la acreditación como Observadoras y Observadores Electorales deberá presentar los documentos que se 
citan a continuación:
 

Solicitud de acreditación en el formato correspondiente. 

Escrito bajo protesta en el que manifieste que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 217, numeral 1, inciso d), de la LGIPE y 188 del RE. 

Dos fotografías recientes tamaño infantil del o de la solicitante.

Copia de la credencial para votar.

A la ciudadanía mexicana que cumpla los requisitos establecidos en los artículos 217, numeral 1 de la LGIPE y 188, numeral 1 del RE y que deseen participar 
como Observadoras y Observadores Electorales en el proceso electoral local en el estado de Guanajuato, a solicitar su registro y presentar su 
documentación conforme a las siguientes:

De conformidad con el Plan y Calendario Integral del proceso electoral local en el Estado de Guanajuato se estará a lo siguiente:  

Las solicitudes de acreditación como Observadoras y Observadores Electorales, se recibirán ante Juntas Ejecutivas Regionales y en las oficinas 
centrales de este Instituto a partir de la emisión de la presente convocatoria hasta la instalación de los Consejos Distritales y Municipales; y en las 
oficinas centrales de este Instituto, así como en los Consejos Distritales o Municipales a partir su instalación hasta el 31 de mayo de 2018. 

Una vez concluida la revisión de las solicitudes, se notificará a la persona para que asista al curso de capacitación respectivo. 

Una vez que se acredita el curso de capacitación, los consejos locales y distritales del Instituto Nacional Electoral aprobarán y entregarán las 
acreditaciones correspondientes.

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Las personas que deseen ejercer su derecho a participar como Observadoras y Observadores Electorales deben sujetarse a lo siguiente:

Presentar su solicitud de forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan ante las y los Presidentes de los consejos locales o 
distritales correspondientes del Instituto Nacional Electoral (INE) o en su caso, ante los órganos competentes del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato (IEEG).
Señalar en su escrito de solicitud sus datos de identificación personal y manifestación expresa de que se conducirá conforme a los principios de 
imparcialidad, objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna.
Los derechos, obligaciones y sanciones correspondientes a la observación electoral se estipulan en los artículos 217, numeral 1, incisos e), h), i), j) de 
la LGIPE y 204 del RE.
Obtener su acreditación ante la autoridad electoral. 

Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;

No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o municipales de organización o de partido político alguno en los tres años 
anteriores a la elección; 

No ser, ni haber sido candidato o candidata a puesto de elección popular en los tres años anteriores a la elección, y

Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el INE y en su caso, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato (IEEG) o las propias organizaciones a las que pertenezcan.

No encontrarse en los supuestos de los artículos 205 y 206 del RE

Observador(a) Electoral

REQUISITOS:

DOCUMENTOS:

PLAZOS

Anexo 1



 
 

SOLICITUD DE ACREDITACIÓN DE OBSERVADOR DE LAS ACTIVIDADES DEL 
PROCESO ELECTORAL DE 2017-2018 

 
C.  , Consejero Presidente 

 
 

del Consejo 

 

del Instituto Nacional Electoral en  

 

 

Con fundamento en el derecho exclusivo que a los ciudadanos mexicanos confiere el artículo 217, de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, solicito ser acreditado como observador de 
las actividades del Proceso Electoral de 2017-2018, para lo cual anexo fotocopia de mi Credencial para 
Votar con Fotografía, conforme al precepto legal citado. 

 

Nombre:    
 

Domicilio:    
 

 
 

   
 
 

Teléfono:______________________________________________  Correo Electrónico:________________________________________________________________________________________ 

 

Edad:  Años  Sexo:      Forma de solicitud:     
 

Organización:  
 

Clave de la Credencial para Votar:                   
 

Bajo protesta de decir la verdad manifiesto no ser, ni haber sido, miembro de dirigencias nacionales, 
estatales o municipales de organización o de partido político alguno y no ser, ni haber sido, candidato a 
puesto de elección popular, en ambos casos, en los últimos tres años. 
 

Del mismo modo, manifiesto expresamente que en el desarrollo de la actividad para la que solicito ser 
acreditado, me conduciré conforme a los principios de imparcialidad, objetividad, certeza, legalidad y sin 
vínculos a partido u organización política alguna. 

 
 ,  de  de  
 
   
 

 
 

DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES  
SOBRE OBSERVADORES ELECTORALES 

 
Artículo 8. 
 

2. Es derecho exclusivo de los ciudadanos participar como observadores de los actos de preparación y 
desarrollo de los procesos electorales federales y locales, así como en las consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana que se realicen de conformidad con la legislación correspondiente, en la forma y 
términos que determine el Consejo General, y en los términos previstos en esta ley. 

 
Artículo 217. 
 

1. Los ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales deberán sujetarse a las 
bases siguientes: 

  
a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante la autoridad 

electoral; 
 

b) Los ciudadanos que pretendan actuar como observadores deberán señalar en el escrito de 
solicitud los datos de identificación personal anexando fotocopia de su credencial para votar, y 
la manifestación expresa de que se conducirán conforme a los principios de imparcialidad, 
objetividad, certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna;  

 
c) La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá presentarse en 

forma personal o a través de la organización a la que pertenezcan, ante el presidente del 
consejo local o distrital correspondiente a su domicilio, a partir del in icio del proceso electoral y 
hasta el 30 de abril del año de la elección. Los presidentes de los consejos locales y distritales, 
según el caso, darán cuenta de las solicitudes a los propios consejos, para su aprobación, en la 
siguiente sesión que celebren. La resolución que se emita deberá ser notificada a los 
solicitantes. El Consejo General y los Organismos Públicos Locales garantizarán este derecho y 
resolverán cualquier planteamiento que pudiera presentarse por parte de los ciudadanos o las 
organizaciones interesadas;  

 
d) Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la autoridad 

electoral, los siguientes requisitos;  
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;  
II. No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o 

municipales de organización o de partido político alguno en los tres años 
anteriores a la elección;  

III. No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los tres años 
anteriores a la elección, y  

IV. Asistir a los cursos de capacitación, preparación o información que impartan el 
Instituto y los Organismos Públicos Locales o las propias organizaciones a las 
que pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y 
contenidos que dicten las autoridades competentes del Instituto, las que podrán 
supervisar dichos cursos. La falta de supervisión no imputable a la organización 
respectiva no será causa para que se niegue la acreditación;  

 
e) Los observadores se abstendrán de:  

I. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus 
funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas; •  

II. Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o 
candidato alguno;  

III. Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las 
instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o candidatos, y  

IV. Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno; 

  
 

f) La observación podrá realizarse en cualquier ámbito territorial de la República Mexicana; 
g) Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar, ante la junta local 

y Organismos Públicos Locales que correspondan, la información electoral que requieran para 
el mejor desarrollo de sus actividades. Dicha información será proporcionada siempre que no 
sea reservada o confidencial en los términos fijados por la ley y que existan las posibilidades 
materiales y técnicas para su entrega;  

 
 

h) En los contenidos de la capacitación que el Instituto imparta a los funcionarios de las mesas 
directivas de casilla, debe preverse la explicación relativa a la presencia de los observadores 
electorales, así como los derechos y obligaciones inherentes a su actuación; 

 
 

i) Los observadores electorales podrán presentarse el día de la jornada electoral con sus 
acreditaciones e identificaciones en una o varias casillas, así como en el local de los Consejos 
correspondientes, pudiendo observar los siguientes actos;  

 
I Instalación de la casilla; 
II. Desarrollo de la votación; 
III. Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; 
IV. Fijación de resultados de la votación en el exterior de la casilla; 
V. Clausura de la casilla; 
VI. Lectura en voz alta de los resultados en el consejo distrital, y 
VIl. Recepción de escritos de incidencias y protesta; 

 
 

j) Los observadores podrán presentar, ante la autoridad electoral, informe de sus actividades en 
los términos y tiempos que para tal efecto determine el Consejo General. En ningún caso, los 
informes, juicios, opiniones o conclusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre 
el proceso electoral y sus resultados.  

 
2. Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después de 
la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que realicen, mediante 
informe que presenten al Consejo General. 
 
Artículo 281. 
 
1. El presidente de la mesa directiva podrá solicitar, en todo tiempo, el auxilio de las fuerzas de seguridad 
pública a fin de preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación, ordenando el retiro de cualquier 
persona que indebidamente interfiera o altere el orden. 
 

 

(Apellido materno) Nombre(s) (Apellido paterno) 

(Número Exterior) (Número Interior) (Calle) 

(Colonia o Localidad) 

(Entidad) (Municipio o Delegación) (C.P.) 

Hombre Mujer Individual Organización 

(Nombre completo de la organización  a la que pertenece) 

Clave Alfabética Año Mes Día Ent. Fed. Sexo Hom. 

(Año) 

Firma del Solicitante 

(Mes) (Día) (Lugar) 

(Entidad Federativa) (Local/Distrital, número) 
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